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A N U N C I O S ^
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M ONEDA 

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 9 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones o ficia les:

Francos ................................
Libras ...................................
Dólares ................................
Liras .............................
Francos suizos ................
R e tch m ark .................... .
B e l g a s
Florines ............... .................
Escudos ..............................
Posos moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............

COMPRA VENTA

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

 
41,50 
11,22

259,35 
4.34  

_ 
44.60
2,66
2,68

226,90

M IN IST E R IO  DE ASUNTOS E X TE
R IORES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Rosario
El señor Cónsul de España en Rasa- 

rio participa a e?te M inisterio el fa
llecimiento ocurrido el d.ía 10 de mayo 
próxim o pasado en aquella capital del 
español Josa Antonio  M artínez. natural 
d P Púrs, distrito de Macada (O rense), 
de 60 años do edad, de esiado rasado 
y profesión sereno

Consulado de España en La Plata
El Sr. Cónsul d e la nación en La Pla

ta participa a este M inisterio el falleci
miento ocurrid,) el 8 de diciembre de 
1940 en aquella capital del españotl M i
guel Salgado Pérez, (sin más datas).

DELEGACION NACIONAL DE S IN
DICATOS DE L. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La, Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T  y  de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de veintitrés viviendas 
y edificaciones complementarias en ''Fus
tán ana (N avarra), acogidas a los bene- 
&.PÍ9S ‘<dsl Régimen protegido1 del Ifaa-

tituto Nacional de la V ivienda, y de 
tas que Entidad constructora la Obra 
Sindical .del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concuaso y la form a de cele
bra use la misma son los que seguida-' 
mente se, i ud i can;

I .—Datos de la subasta-concurso:

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas. ha sido redactado por el A rqui
tecto don Francisco Garraus y don D o
mingo Ariz.

El presupuesto de contrata asciendo 
a la cantidad <ie un -millón dosc.entas 
ochenta y siete mil*Vioseientas cuarenta 
y ocho (1.287.248) pesetas con diecisie
te (17) céntimos

La fianza provis'onal que para parti
cipar en la eubasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en ja Caja General 
de Depósitos de Madrid 'o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la (dien
ta e s p e c ia l de Tesorería de! LnsLtulo 
Nacional ríe la Vivienda es de veinti
cuatro mil trescientas ocho (24.308) pe
setas con setenta ' r dos (72) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir eír adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
cuarenta v olio mil seiscientas d ieci
siete (48.617) nesetas con cuarenta y 
cuatro (44) céntimos.

II.-Plazos de la subasta-concurso:

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se adm itirán en la D e 
legación Sindical Provincial de N ava
rra. en las horas hábiles de oficina, du
rante veinte (20) días naturales, con
tados a partir de .la puhliicanón del pre
sente anuncio en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O

E! proyecto completo de las edifica
ción r-s, e¡ pliego de ron di ciernes técn i
cas en el que desarrolla todo lo re- 
lativo a las obras y ' circunstancias que 
comprende la contrata v el pliego de m n- 
dicidne.s eronómico-jurídi-ca*. generales 
v participares que lian de a’e-gir <*n la 
misma estarán de (manifiesto en la D e
legación Sindical Provincial de N ava
rra, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos v en el Instituto Nacional de 
la Vivienda en ios días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura de íovs sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical P r o v i n 
cial de Navarra al día siguiente de que_ 
dar cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

La- fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatairio en la Caja 
General de Depósitos de M adrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda en 

! ta Cuenta especial de. Tesorería del Tns- 
j ti tuto Nacional de h V ivienda, dentro 
i de los quince días sj guien tes al de !n 

publicación de b  adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICSAL D E L 
ESTADO. - /

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza, defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar mediante escritura pública el co- 
rrespondiebte contrato de ejecución do 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de loa 
ocho díats siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar t e r m in a d a e n  un plazo de doce 
mcíjcs a partir del día de su comienzo.

IM .--Form a de celebrarse la subasta» 
con cu rso :

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la gubastá, 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de lo-s cuales contendrá la pro
puesta económ ica de Ha obra, form ulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de 
la Obra (C. N, S.)\ y el otro, los plie
gas demostrativos de las, referencias ( 
técnicas y económicas Y les siguientes 
docum entos:

1.° Cédula pc-rsonal del incitador, o  
en su caso del apoderado cuando so 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura d« constitución do lab:-; 
Sociedad licitadora. 4

3.° Poder especial y suficiente para, 
concurrir a la sr basta-concurso. 

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza prQvá-.ional en la- respectiva D ele- 
gación de Hacienda, o en su caso, en" 
la Caja General de Depósitos de M a
drid «a nombre deli Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.° Ultim o recibo1 de la contribución. •
6.° R ecibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sindi
cal.

7.° Certificación o docum entó acredi
tativo de que n<> existe ninguna de Jas 
inoompalihilidaiie? establecidas por- el 
Leal D ecreto de 24 de diciem bre de 
1928. . ^

8.° Declaración, y ,e n  r>u caso, oqwi- 1 
probantes, de que los • materiales, Ar
tículos y efectos que han de ser em 
pleado* en Ja ejecución de la© obraré ! 
son Je producción nacional (Ley de 14 
de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales. ‘

La Mesa estará constituida por eii D e-, 
legado Sindical Provincial, el J e fe -S e -, 

.cretario Técnico  ̂ Ai'quitect.o Asesor fte./ 
la Jefatura Provincial de l a O . S . d e l 
H ogar y M Asesor Juríd ico de la D e l e 
gación Sindical, y  del «o to  dará f e :-efc 
Notario a quien por turno corresponda. '

Lo-s sobres que contengan las propo- ' 
siciones económica-» de Tos conciursante® 
rechazados (artículo 6 1 del R eglam ento> 
de 8 de septiembre de 1'93'9) pe destrui
rán ante. el. Notario, precediéndose 
continuación a la apertura ante d icho 
Notario de los sobres reatantes, a-djutdL 
E n d o se  la- pbra» *  1  ̂. p r o p o d c ió t a ^ j^ ,



P á g i n a  3 5 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  9 o c t u b r e  1 9 4 3

baja. D e  existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo cíe poderes a cargo del 
licitadot se declarará por un letrado 
en ejercicio en Navarra o en Madrid.

Terminado eü remate, s i no hay re
clamación, se devolverán a los licita
do res los resguardos de los depósitos v 
demás, documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

Si en el pinzo señalado no fuere cons
tituida la fianza' definitiva^ el adjudica
tario penderá ’ia fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no I 
formailnzara en el plazo^establecido el I 
correspondiente contrató, perderá el to- \ 
tal importe de ]a fianza definitivamente i 
depositada. ^

El contrato d e  (ia obra estará exento 
del 90 por lOü de los Derechos reales
y  timbres correspondientes.

•Asimismo, el impuesto de pagos «al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

3.879-0.

DELEGACION NACIONAL DE S IN 
DICATOS DE F . E. T. Y DE LAS

J. O. N . S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T  y dv Las J. 0 .  X . S. anuncia 
la fiubasta-concuroo de las obras de 

•construcción de veintiuna viviendas en 
San Miguel de . Basanri (B ilbao) ,  aco
gidas, a los beneficios del Régimen pro
tegido del ¿Instituto Nacional de la V i 
vienda, y  de las ene es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar. !

iros d ato s  p r in c ip a le s  y  rtazo.; de  la 
Hubp-sta-oercurso y lo forma de  ce le .

. brarse la ursina son los que neguida
mente se indican •

I.-D atos de la subasta-concurso:
’E l  proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el A r 
quitecto don Manuel Galíndez Zabala.

El presupuesto de contrata asciende o 
la. cantidad de seiscientas sesenta y cu-a. 
tro miii novecientas ochenta y ocho 
(864.988) pesetas con treinta y  seis (36)

• céntimos.
La fianza provisional, que pava parti

cipar ten la ¡subasta-cor.curso previamen
te ha «le ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
lá- Cuenta especial de Tesorería del In.s- 

‘ títuito Nacional de la Vivienda es de 
trece mil doscientas no-venta, y nueve 
(13.299) pesetas con setenta y siete (77) 
céntimos.

’ ■; La fianza definitiva que ha de emrn- 
; Íituír adjudicatario una Vez 'cerrado 

HÍL remáte, asciende a la» cantidad de

veintiséis mil quinientas noventa y nue
ve (26.599) pesetas con cincuenta y cua
tro (54) céntimos.

II.-Plazos de la subasta-concurso:
Las proposiciones para optar a- la eu- 

ba.sta.concurso >.ro admitirán en la De
legación Sindica i Provincial de Guipúz
coa, en las horas hábiles de oficina, du 
rante treinta días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  OFICIAL DEL 
ESTADO.

1C1 proyecto completo de las edifica
ciones, ei pliego de condiciones técnicas 
m el que se desarrolla todo lo relativo 
a la.s obras y circunstancias que com 
prende la contrhra, y <1 pliego de con
diciones econóniico-ju¡ídica.s generales y 
particulares que han de regir en la 
misma estarán ró' manifiesto en ia D e 
legación Sindica! Provincial de Guipúz
coa, en la Delegación Nacional de  Sin
dicatos y en el instituto Nacional de 
la Vivienda en los días y horas hábiles 
de (di ina.

La apertura’ <le los sobres se Verifi
cará en J a  Delegación Situhcal P rovin 
cial de Guipúzcoa al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión «le 
los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario <m la Caja 
General de Depósitos de Madrid o cu 
1a respectiva D e  cgación de Hacienda on 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional ríe la Vivienda. dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el B O L E TIN  O F IC I A L  D E L  E S 
TA DO.

Dentro de los ouince día.s «bgnientes 
al de La constitución de la fianza defini
tiva, el adjudii erario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución ríe obras.

Las obras se iniciarán dentro -de los 
ocho días siguientes al de haberse fir-' 
ruado *d anterior contrato debiendo que
dar terminadas en un pla^o de doce 
meses, a partir del día.- de su comienzo.

III .F o rm a  de celebrarse la subasta-
concurso :

Los licita dores presentarán la docu
mentación para participar en iu\ subasta- 
concurso (ni dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por med'o del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial pie 
la OJvra (C. N. S .) ,  y el otro, los plie
gos demostrativos de las referencias téc
nicas y económicas y  los siguientes d o 
cumentos:

1.° C'édula personal del licitador, o 
on su caro del apoderado cuando se 
trate (1'• Empresas o Sociedades.

2.° Escritura cL constitución ds la 
Sociedad lidiadora^

3.° Poder especial y  suficiente para 
concurrir a 'm subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la .respectiva D e
legación de Hacienda, o on su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid,,, 
a no-mbre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sindi
cal!. .

7.° Certificado o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
c! Real Decreto de 24 do diciembre de 
1928.

8.° Declaración, y en su caso com 
probantes, de que los materiales, ar
tículos v efectos que han de t er emplea
dos en la ejecución de las obras son de 
producción naciomil (L^y de 14 de febre
ro de 1907).

9 c : Justificantes de encontrarse al 
(■órnente en el pago de ijas primas v 
c u n t a s  do lo.s .seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa oslará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, el Jefe 
Provincial, Secretario Técnico y Arqui
tecto aseíjor de la O. S. del Hogar J/ 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin. 
di cali Provincial, y del acto dará fe el 
Notario a quien por turno corresponda..

Tros sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo o l  del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose b> 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándole ba nhr;i a la proposición más 
baja D p existir igualdad, fie decidirá 
mediante sorteo.

Di basca titeo de poderes ci cargo del 
l id iador  ~e declarará por un Troteado 
en ^jerciíio en Guipúzcoa.

Terminado el remate, si no íiav recla
mación, se devolverán a los licdndore.s 
los resguardos pe los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose e} 
que fie refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en ol plazo señabndo no fuere cons.  
tituída la fianza definitiva, el t’ djudi- 
catario -perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación <]c ‘fcis obráis.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to 
tal. importe de la fianza definitivamente 
depositada.

E l1 contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y timbres correspondienleis.

Asimismo, -el impuesto de pagos rd Es
tado en Pjs certificaciones de obra g o 
zará de un 90 por 100 de reducción.. 

3.878-0,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P eticionario: D . José M aría Rosoli 

Cai'dús.
O bjeto  de la solicitud: Instalar una 

industria de fabricación de productos 
dietéticos.

P rod u cción : Autorización y concentra, 
ción d.e 30.000 kilogramos de levadura 
residual de fábricas de cerveza y apro
vechamiento de 40.000 litros de suero 
residual de queso y residuos de Joche
rías al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prunas nacionales.

Se hace púl;)lie;l esta petición para 
que los industriales que Se consideren 
afectados por L  misma presenten, por 
triplicado, los escritos, que estimen ,o»por_ 
tunos, dentro de-i plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, sita- 
en avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

B arcelona. 2 rl¿ octubre de 1943. — El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

3 .704.-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

P eticionario: Doña María Vives G i 
be rt.

O bjeto  de la industria: Fabricación de 
vino.? espumosos.

P rod u cción f 150.000 botellas anuales.
Esta industria oinn'eaib maquinaria y 

. materia,s primas nacionales.
Se. hace pública esta petición para 

que los industriales qup s0 consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que os-t-imen opnr_ 
tunos, dentro de: plazo de diez días,
en la-s oficinas de esta Delercación, sita 
en avenida -del Generalísimo Franco, nú- 
m c’-o 407.

Barcelona. 2 d(* octubre de 1943.— El 
Ingenieim Jefe, M . de> las Peñas.

3.705.-0.

J E F A T U R A  DE O B RA S PUBLICAS DE 
B A R C E L O N A

Anuncio
Peí a ción de los Aspirantes al concurso 

para, Ha provisión de una pinza de C a
pataz Celadoi* ile Obras en la Jefatura 
de Obra.s Públicas de Barcelona.

Autorizada esta Jefatura por la D i
rección General de Caminos para pro
veer una plaza de Capataz. Celador de 
Obras, entre el personal de Capataces 
y C am m e,vos, nrrtcnerientes a la plan
tilla de  esta, provincia, ee han presen
tado los solicitante.?., refriendo1:es que 
por cum plir las condicionéis €origida¿, 
quedan admitidos;

Peón Cam inero, Juan M orgades Cas 
tellví .

Peón Cam inero, Tom ás Solé Dole.
Peón Cam ineio, Francisco Suñer C a

san n ay or.
Peón Caminero, D iego M artínez León.
Los cuales deberán presentarse en las 

oficinas de esta Jefatura, sitas en la Vía 
Layetana, núm. 10 bis, 2.°, de esta ciu
dad, el día dieciocho de octubre pró
ximo, a las nueve de lá mañana, para 
someterse a las pruebas que proponga 
el Tribunal nom brado al efecto, de 
acuerdo con los conocimientos exigidos 
en la convocatoria del concurso.

Barcelona, 29 de septiem bre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, J. A. Lagarde,

4.654-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Subasta de carreteras

ELsta las trece horas dej día 5 de 
octubre próximo se admitirán en la 
Secretaria de la Junta Administrati
va de Obras Públicas de Santa Cruz 
de Tenerife, o en la de Las Palmas 
y Jefatura de Obras Públicas, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar - a la subasta de las obras 
de modificación de trazado entre los 
kilómetros 28 aj 30 de la carretera 
de Santa Cruz de la Palma a Can
delaria, por Las Breñas, Mazo, Fuen, 
caliente y Los Llanos, cuyo presu
puesto asciende a 320.986,83 pesetas, 
siendo €1 plazo de ejecución de vein- 

 te meses, y su abono con cargo a 
 tres anualidades: la primera, de pe-, 
setas 50.00¡0,00, en 1943; la segunda, 

 de pesetas 200.000.00, en 1944, y ia 
 tercera, del resrJo, de pesetas 70.985,83 
 en el de 1045; la fianza provisional, 
 de 6.419,75 pesetas.

La subasta tendrá lu-gp.r el 15 de 
octubre próximo, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de ¡la Junta, ante 
la Comisión Ejecutiva de la misma 
y con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y candi cines de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta, en los 
días y horas háibles de' oficina.

Cada proposición se presentará en 
popel sellado de la clase sexta (cua
tro pesetas cincuenta céntimos), o €n 
papel común con póliza de igual pre
cio. desechando, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su pro
posición la retaceen de remuneracio
nes minian-as en la forma que ae de

termina en el apartado a) del Real 
Decreto Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en l>a conrrata, 
de estas obras. Una vez que ;e sea 
adjudicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
ei b) del mismo Real Decreto-Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1926, Ley de 14 de febre
ro de 1907 sobre Protección a ¡a In
dustria Nacional. Real Decreto sobre 
Retiro Obrero de 19 de marzo c,o 
1919 y Reglamento para su aplica
ción de 21 de enero de 1921, Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden de 26 de marzo de 1929, 
Ley de 4 de julio de 1932. Decreto 
de 8 de octubre de 1932 y Reglamen
to de la Ley de Accidentes del Tra
bajo en la Industria de 3i de enero 
de 1933.

Las empresas, compañías o socie
dades propon entes están obligadas al 

 cumplimiento del Real Decreto nú
mero 2.113, de 24 de diciembre de
1928, y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife. 9 de sep
tiembre de 1943.—El Gobernador-Pre

sidente (ilegible).—p. A. de la C. E.,
el Secretario-Contador, Elicio Lecuona 
Díaz.

Modelo de proposición

 Don..., vecino de..., provincia de-.** 
Según cédula personal número..., con 
domicilio en... (provincia de...), calle 
de..., número..., enterado del anuncio 
fecha... de... de..., del corriente año» 
publicado en el BOLETTN OFICIAL 
DEL ESTADO (o en el de la provin
cia) y d-̂  las condiciones y requisaos 
que se exigen para la subasta de ias 
obras de--., se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...... (aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en quo no se exprese 
determinadamente la cantidad, €n pe
setas y céntimos, escrita en letras, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras- por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los ttno.s fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de
1929, en relación con la- Orden de 
Delegación del TrátaiQ «£ta pro-
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vincia de 20 de diciembre de 1940 
<«B. O.» de 20 de enero de 1941) y 
Orden de 39 de marzo de 1941, sobre 
sa-larios mínimos.

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas 

 correspondientes y de las gene
rales (pertinentes, aprobadas por 
Real Decreto de 3 de marzo de 1903, 
han de regir en la contrata de las 
obras de modificación del trazado 
entre los kms. 23 al 30 de la ca
rretera C-832 de Santa Cruz de la 
Palma a Candelaria, p o r  l as Bre
ñas, Mazo, Fuencaliente y Los Lla
nos, cuyo presupuesto de contrata 
es de pesetas 320.985.83.

1." De conformidad con lo dispues
to en el artículo primero' del Real 
Deerero-Ley de 6 de marzo de 1929, 
los licitadores queidsn obligados a de
clarar en las proposiciones que pre
senten, las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de 
•trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen, dentro de los limi
tes legales, los obreros de cad3 ofi
cio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras, advir- 
tiéndose que serán, desde luego, des
echadas las proposiciones en que ta-

. les (remuneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos fijados por la 
Junta constituida con arregüo a la 
Real Orden de 29 de marzo de 1929.

2.a El rematante quedará obliga
do a otorgar ’a ' correspondiente es
critura ante Notario en esta capi
tal, dentro del término de veinte días, 
contados a partir de la aprobación 
del remate, y previo pago de los 
derechos de inserción del -anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletín Oficia-b> de esta pro-

. vincia.
3.a Antes del otorgamiento de la 

escritura, deberá el r«m3tante con
signar, como fianza, el 4 por 100 del 
importe del prosupuesto de contrata, 
con el aumento proscrito por Ley

. de 17 de octubre de 1940, si hubiere 
lugar a él; dicha fianza deberá in
gresarse para abonar en la sucursal 
de la Caja General de Depósitos de 
la provincia.

4.a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se aprueben la

. recepción y liquidación definitivas ” 
se justifique el pago total de la con
tribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hu
biere

5.a El rematante queda obligado a 
presentar a esta Junta Administrati
va, antes del comienzo de -las obras, 
el contrato de trabajo a que se re
fiere el articuló 25 dél Códtigo de Tra

bajo de 23 de agosto de 1926, en el 
cual, a más de las estipulaciones pre
ceptuadas por la citadia disposición, 
se consignarán los piazos en que h a - ; 
brán de realizarse los pagos de jar- ¡ 
nales. Asimismo es obligación del con 
tratista entregar a cada obrero que i 
en la obra se emplee, una cartilla, i 

en que conste la obra de que se 
trata, el nombre del obrero ,o emplea
do. servicios que éstos prestan u ofi
cio que ejerzan y la fecha del con
trato do trabajo a- que se refiere el 
primer párrafo de esta condición. En 
dicha cartilla se consignarán todas 
i-as liquidaciones de salarios que «e 
hagan al obrero, con separación de , 
tas remunertcienes correspondientes ¡ 
a . 1 a jornada legal de trabajo y a las • 
horas extraordinarias que hubiera tra- ¡ 
bajado, y tendrá -una numeración co- , 
rrela-fiva, y correspondiendo ¡i esta ; 
serán numerados los recibos que de ¡ 
tales cartillas habrán de facilitar los , 
obreros al contratista, corno justifi- ' 
cante de haber cumplido taj obliga- ¡ 
ción. '

6.a Se dará principio a la ejecu
ción d e las obras dentro del término ; 
de cuarenta días, .a- partir de la fe- : 
cha de la aprobación del remate, y i 
deberán quedar terminadas en un pla
zo de veinte meses.

7.a Los gastes de dirección y vigi- ! 
lancia. asi como los dr liquidación, so- ¡ 
rán de cuenta del adjudicatario, quien 
ingresará sn la Dc-iposii-tsur ía-Pagadu- 
ría de esta Junta el 2 por 100 (dos 
por ciento) del importe de las cer
tificaciones que le fueron expedidas, 
en la forma que determina el De
creto de 9 de marzo de 1940.

8.a Se acreditará mensualmcnte al 
contratista el importe de vas obras I 
ejecutadas, con arreglo a lo que re. ¡ 
su.te de las certificaciones expedidas | 
por el Director Técnico, y su abono i 
se efectuará previo el descuento del ¡ 
I,3'0 por 100. |

9.a El abono al contratista del to
tal de las obras ejecutadas, valora
das a los precios de contrata, hecha i 
l'a deducción de la baja obtenida en ¡ 
5a subasta, si 1-a hubiere, y el des- | 
cuento a que se refiere la condición ! 
octava, se e f ectuará con cargo a ti es 
ejercióos económicos, d  o pesetas
50.000.00 en el de 1943. de pesetas
200.000.00 en el de 1944 y pesetas 
70.985,83 en "el de 1945.

10. El contratista queda obligado 
a la observancia de lo dispuesto en 
ell vigente Código del Trabajo de 23 
d'e agosto de 1.926. Ley de 14 de fe
brero de 1907 sobre Protección a H 
industria Nacional. Real Decreto so
bre R ntiro Obrero de i9 de marzo 
de 1919 y Reglamento para su apli
cación de 21 de enero de^ 1*921, Real 
DeeretoLey de 6 de marzo de 1929,

Ley de 4 de julio de 1932. D ecre to  
de 8 de- octubr^ y Reglamento de la 
Ix?y de Accidentes del Trabajo en la 
Industria de 31 de enero de 1933, 
Rea] Orden de 26 de marzo de 1929, 
Ley de 17 de octubre de 1940. De
creto de 9 de marzo de 1940, Ley ae 
18 de julio de 1938, ¿abre **1 Subsi
dio Familiar Obligatorio; Decreto de 
20 de octubre de 1933. Ley de 13 de 
julio de 1940, sobre Descanso Domi
nical; Ley de i.° de septiembre de
1939, sobre Reviro Obrero, y Ordenes 
ministeriales de 6 de octubre de 1939 
y 2 de febrero de 1940. sobre Subsi
dio de Vejez; Orden de 20 de di
ciembre de 1940 y Decreto d0 29 de 
marzo de 1941, sobre salario míni
mo, y demás disposiciones vigentes 
en la materia.

11. . T. -mblcn quedará ■ obligado el 
contratista a la observancia de los 
preceptos do la L-y do 18 do octubre 
de 1©40; Decreto de 9 do marzo de 
1940; Ley de 18 de julio de 1938. so 
bre Subsidio Familiar obligatorio; De. 
oreto de 20 do oc-tubr^ de 1938; Ley 
de 13 de julio de 1940. sobre Des 
canso Dominical; Ley de 1.° de sep 
tiembitp de 1939. sobre Retiro Obre
ro. y Ordenes ministeriales de 6 de 
octubre de 193'9 y 2 de febrero de
1940. sobre Subsidio de Vejez; Orden 
de 20 de diciembre de 1940 y Decre
to de 29 de marzo de 1;941. fijOhre 
fijación de los salarios mínimos; ar
tículo 91 del Reglamento de la. Ley 
de Accidentes del Trabajo y Deere, 
to de 18 de junio -de 1942. cobre obli- ' 
ración do concertar seguros con la 
Caja Nacional de Seguros y Accidentes 
del Trabajo, y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de sep
tiembre de 1943.—El Gobernador Ci
vil-P residente (ilegible).—P. Á. de la 
C. E., el Secretario-Contador, EHcio 
Leeuona Díaz.

3.881-0.

EXCMA. DIPUTACION FORAL DE 
ALAVA

Oposición para la provisión de una plaza 
de Ayudan te técnico de la Dirección de 

Montes
La. C om is ión  P iov in e ia l  d e  la e x c e le n 

tísima D ip u ta c ió n  Fonal v P rov in c ia l  de  
A'iava, d eb id a m e n te  autorizada  para el lo , 
acuerda anunciar  op os ic ión  pa.ra la pro-* 
vis ión de una  plaza de  A y u d a n t e  t é c n i 
co ele la D i r e c c i ó n  d o  M on tes ,  co n  el 
sue ldo  anual d e  10.000 pesetas, m á s  
una grati f icación fija de 2 500 pesetas 
y demás d erech os  reg lam entarios ,

Los aspirantes deberán ser mayores 
de veintiún años y (menores de cuaren
ta y cinco, y eer Ayudantes de alguna 
raima de Lif^enienoa, o poseer título
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versitario superior, acreditando sus co
nocimientos m ediante  examen; p resen
tando las solicitudes, debidamente re 
in tegradas v documeni.adas, en la Se
cretaría de la Fxciua. Diputación, den
tro del puazo de cuatro meses, a contar 
del siguiente- (lia en que aparezca in 
serto en el BOLETÍN O F IC IA L  D EL 
ESTADO.

El resto de mr» condiciones aparecen 
publicadas en e 1 «Lulctín Oficial» do 
la provincia número 117. de fecha 30 
de c,epriem)..'rc de 1943.— Vitoria, 30 de 
septiembre de 1943. —El Vicepresidente 
de la C. T\. Jesús Sala zar.— El Secre
tario en funciones, Ramiro Gómez Ca
sas.

4 .655-0

D IPU T A C IO N  p r o v i n c i a l  DE 
ALBACETE

P o r  acuerdo de es:a Diputación se ce
lebrará ¿egunda subasta para contratar 
las obras de construcción de un P ab e
llón de M aternidad, cuyo presupuesto 
impurta 452.V i .71- pesetas, dándose uu 
plazo de diez días hábiles para La presen
tación de proposiciones, a p a r t i r  del si
g u i e n t e  al en que se publique e s l e  an u n 
cio en ül B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO. Trauseiirriuo dicho plazo, a 
la-. do.y  horas del día inmediato, se 
constitu irá  la Mesa en -..-ste Palacio P ro 
vincial para  la celebración de la su
basta.

Las eondiciones fueron publicadas en 
el anuncio de la primera subasta inser
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Albacete, correspondiente al 
día 25 d e agosto último.

Albacete. 4 do octubre de 1943.—El 
Presidente , M anuel Lodares.

3.876-0

A Y U N T A M IE N T O  DE R E N T E R IA  
(GUIPUZCOA)

Convocatoria de oposiciones
Vacantes  en este  Ayuntamiento  una 

ptaza de Oficial primero y o tra de Ofi
cial segundo de Secretaría , te  convoca 
a oposiciones para  su provisión, en pro
piedad, con arreglo a  las siguientes ba
ses :

1.a Las plazas a proveer son dos: 
una de Oficial primero y o tra de Ofi
cial segundo do S e c re tad a ,  dotada, la 
primera, con el haber anual de 4.250 
pesetas, con un aumento  transitorio de 
1.374,35, o sea un total de 5.624,35, y 
la eegunda, con el ¡haber anual de pe
setas 3.750, oon un aumento transi to 
rio de 1.191,10, o sea un totail de pe
setas 4 941.10, V con derecho deii t i tu lar  
de dichas plazas, a la percepción, en 
su dia, de quinquenios y demás que es
tablece la Legislación Municipal v i
gente.2.a De conformidad con lo dispuesto

en la Orden del Ministerio de la Go
bernación ue 30 de octubre de 1939, 
para tomar parte en estas oposiciones, 
se requerirá reunir 'las siguientes condi
ciones :

Ser español. Tener cumplida la edad 
de veintiún años, sin exceder de cua
renta y cinco. H aber  observado buena 
conducta y carecer de antecedentes pé
nanos. No padecer defecto físico que im 
posibilite para el ejercicio del <cargo. 
Poseer un títuio académico expedido «ui 
Centro oficial, o haber obtenido el g ra
do ile Oficial provisional o de comple
mento. y acreditar  una perfecta ad h e
sión al Glorioso Alzamiento Naciotiail.

3.a Para tomar parte en estas oposi
ciones .se requeiura la presentación de 
instancia, re in tegrada en forma, a Ha 
que ¿e acompañe los documentos que 
acrediten reunir  ÍIa¿ condiciones cpie se 
expresan en la base anterior.

Para la presentación de instancias ee 
concede el plazo de dos meses, a contar 
del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
CIAL D EL ESTADO.

4.a Para juzgar too ejercidos de esta  
oposición §e designa el T r ibuna l  .si
guiente  :

Presiden te :  E'l señor Alcalde P r e s i 
den te  de este Ayuntamiento .

Vocales: El funcionario público que al 
efecto designe por sí o por medio del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
la .provincia, la Dirección Generan de 
Administración Local. Trn Catedrátdqo 
del in st i tu to  Nacional de Segunda E n 
señanza de San Sebastián, designado por 
la Dirección del mismo, y un represen
tante de Ja Comisión Provincial de Pie- 
incorporación de Combatientes .al T r a 
bajo. desigñado por ésta. El Secretario 
del Ayuntamiento .

Todos los miembros del Tribunal!, ten 
d rán  voto para la calificación de loe 
opositores.

5.a Los ejercicios de la oposición ^e- 
rán  dos :  el primero, de ca rácter  teór i
co, consistirá en desarrollar oralmente , 
en el plazo máximo de una hora, dos 
temas-sacados a sue r te ;  el primero, del 
programa mínimo, publicado como «ne
xo a la deposic ión adicional! segunda de 
la Orden .del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1969, y el 
segundo, del programa adicional inclui
do e-n esta convocatoria.

El^segnndo ejercicio de carácter  p rá c 
tico,' oonsist irá en resolver por escrito 
un problema, redactar  un informe u otro 
documento, con arreglo al enunciado 
que pro-nonga el Tribunal! y que habrá  
de guardar relación con un problema de 
la Administración Municipal o de Serv i
cios del! ^Estado enoomendadoe a  los 
Ayuntamientos.

6.a Para  la preparación del programa 
se concede a los opositores el plazo de 
cuatro meses, a p a r t i r  de la publica
ción- de esta convocatoria en di BOLETIN

 O F IC IA L  D E L  ESTADO, y en
consecuencia, las oposiciones se verifi
carán en el salóh de 'sesiones de 'es ta  
Casa Consistorial, el día que tenga a  
bien señalar el T r ibuna l  que ha de juz
gar, luego de transcurridos los expre
sados cuatro meses.

El T r ib u na ;i, te rminados los ejercicios 
de la oposición, h ará  propuestas uniper
sonales a favor de los opositores que 
hayan obtenido en los ejercicios de la 
oposición (mayor número de puntos. A 
tal efecto, los miembros del Tribunal 
p un tuarán ,  para los ejercicios, de uno 
a diez puntos.

7.a En cumplimiento  de lo d ispuesto  
en la Ley de 25 de agosto de 1939, se 
hace presente que >ia plaza de Oficial 
primero corresponde al turno de ex cau
tivos y familiares de las víct imas do 
la guerra o de la revolución marxista,  
no obs tante  lo cual, podrá ser solicita
da por personas que no reuniesen ta l  • 
condición, porque si no se p resentase 
opositor que la tuviere, o presentándose 
no fuese aprobado, será provista  en tu r 
no libre. |

La plaza de Oficial segundo será pro
vista en tu rno Libre.

8.a El Ayuntamiento  acordará  el 
nombramiento  para  el cargo de Oficial 
primero y segundo de Secretaría , a fa
vor de*lo* opositores que les sean pro* 
puestos por el Tribunal .

9.a El Oficial segundo no podrá as
cender a Oficial primero mientras esta  
plaza no quede cubierta  por oposición, 
y, posesionado su ti tu lar ,  vuelva a que
dar vacante.

10. Eli opositor que tuviere nombra
miento cjeberá tom ar posesión del car
go, den tro  de los tre in ta  días siguien
tes a la notificación del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Rentería ,  23 de septiembre de 1943g • 
El Alcalde, J .  L Carrera.

Programa adicional
Tem a 1.° «Variedad de sistemas do 

Reclutamiento .—Caracteres  generales del 
Servido íMilitar.—Ajustamiento, t e s t i f i 
cación y cierre del Alistamiento.— Recla
maciones y competencias re la tivas  • a l  
Alistamiento.

Tema 2.° Clasificación de mozos alia*, 
tados.— Expediente* de prófugo.—Revi
sión e ingreso de los mozos en Caja.

Tema 3.° P rórrogas  de incorporación 
a filas.—Sus clames y tramita-ción de ex
pedientes.

Tema 4.c Distribución e incorporación 
a filas del contingente a.nualL.—Volunta
riado.— Reducción del tiempo de Berví- 
cio en filas.— Oficialidad y Clases de 
complemento.— Conexiones con la Ley d e  
Emigración.— Penalidad.— Revis ta  anual.

T em a 5.° Contr ibución sobre edificios 
y s olares.—Bien-as sujetos a es ta  contri
bución.—Exencione©. — Contr ibución dg
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las fincas situadas en la Zona de E n
sanche.— Producto íntegro.— Líqú-do im
ponible.—Tipo de gravamen.—Cuota de¡i 
Tesoro y iecargos.—Registro f isca l  de 
Edificios y Solares.—P adrón .—Alta.s v 
ha j a*¡. — Re el a n i a ci o n e s .

Tema 6.° Contribución rúst ica .— B:e. 
nps y util idades sujetos ¿i la misma.— 
E.\ c n c i o n es .—Ti i ni de gra v am c n . —R eca r- 
gos ¿obre la cuota v sobre ]a ha>e.— 
Cupo anua] de la contribución rústica. 
£  a r ep a r t i m i e u t o . — J untas Periciales. — 
P a r t i da s fallidas. —Peí alones.

Terna 7.° A m illarum ien to : concepto, 
formación y recidicacidn.— Evaluación de 
la riqueza rústica y de da pecuaria .— 
R e c 1 am a o: Ó u d 2 a g r a vi os. —D ef r a ud ación 
y penalidad.— El Catas tro , según la L e
gislación vigente.

Tema S.° Contribución indus tria l .— 
Bases fun dam enta les  de la m ism a.—El 
libro especial de Ventas.—Clases de cuo
ta .—Recargos. — D isp osicion es  generales  
para  lia aplicación de las tarifas de la. 
contribución industrial .— Matrícula de la 
contribución industr ia l .—Su formación. 
Reclamaciones.—Aitas y bajas.— (tremió? 
y repartos gremiales.— Partidas  fallida.s. 
Defraudación y penalidad.— Paten te  na
cional de automóviles.

3.880-0

A N U N C I O S  PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

Jerez de la Frontera
Habiendo sufrido extravío  el resguar

do de depósito transmisib le  número 
65.9613, de pesetas nominales 9.500, t*n 
acciones de Caminos de Hierro del Nor
te  de España, expedido por esta sucur
sal en 9 «le agosto de 1934, a favor 
de doña Inés Penco do León y León y 
de don Miguel López de Carrizosa y 
Ronce de León, ind ist in tamente,  Be an u n 
cia ai público por única vez para  que 
quien se crea oon derecho a  reclamar 
lo verifique dentro  del plazo de un  mes, 
a contar  desde la feoha de inserción del 
presente anuncio en ¿n B O L E T IN  OElL 
.GLAL D EL E STADO, publicándose, 
además, pn un diario  de Madrid  v en 
otro de esta  plaza, s egún determinan 
los artículos cuarto y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, adv ir t ien 
do que transcurrido dicho plazo sin re 
clamación de tercero, se expedirá  el co
rrespondiente  duplicado de dicho res*- 
guardo, anulando el primitivo y quedan
do exento ¿1 Banco da toda responsa
bilidad.

Jerez do la Frontera, 30 de septiem
bre de 1943.—Ei Secretario, Juan ftí. 
G-a/rcla del R iego,

3.695-0

BANCO DE ESPAÑA 
R e u s

Habiendo sufrido extravío  el resguar. . 
do de depósito transmisible número i 
35.242, de pesetas nominales 10.000, en j 
Deuda Amortizal,h  5 por 100, emisión ¡ 
de 1927 sin impuestos, expedido por j  
esta sucursal en 20 de junio de 1942, ! 
a favor de doña Francisca Gavaldá Roca 
v doña María Ferré Bové, indistintaunen- 
ic, se anuncia al público por única vez 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un m es( a contar desde la fecha de 
inserción del presente anuncio en el BO
L ETIN OF1CLAL D E L  EST A D O , pu
blicándose, además, en un diario de 
Madrid y en a tro de T arragona , se
gún determinan los artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá eiL correspondiente duplicado de 
dicho resguardo anulando el primitivo 
y quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Reus. 5 de octubre de 1943.—Eli Se
cretario. Ramón logueras.

3.694-0

BANCO ZARAGOZANO 
Zaragoza

Concurso-oposición para c u b rir  c in 
cuenta plazas de empleados

Eli anuncio publicado en el BOLETI/N 
O FIC IA L  D E L  E ST A D O  número 260 
del día  17 de septiembre de 1943, ue j 
rectifica como sigue: .

1.° El plazo paia  p resen tar  documen. i 
tación e instancias te rm in ará  el día 30 | 
d-e noviembre de 1943. i

2.° Las listas provisionales de admi- ¡ 
tidos a la oposición se pubüicarón el día j 
9 de diciembre. j

3.° Los señores que figuren en dichas ! 
listas deberán presentarse para el reco
nocimiento medie-> el dí-i 13 de diciembre.

4.° El 27 de diciembre se l iará  pú
blica la relación definitiva de oposi to
res admit idos a examen.

5.° Los ejercicios darán  comienzo el 
día 8 de enero de 1944.

6.° Las  pruebas de suficiencia y su 
calificación se a jus fa rán  al programa re 
dactado por el Sm dica to  Nacional tie 
Banca y Bolsa a-probado por la Dirección 
General de Traba jo .  Los opositores po
d rán  adquirir  ejemplares de dicho pro
grama en cualquiera de las oficinas del 
Banco.

7.° La escala de sueldos en relación 
con los puntos obtenidos será la si
guiente :

Puntuación mínima, 60 puntos, pese
tas 2.750 anuaiem

P untuación mínima, 70 puntos, pese- j 
tas 3.000 anuales. 1

Puntuac ión  mínima, 80 puntos, pese
tas 3.500 anuales.

Puntuación mínima, 90 puntos, pese
tas 4.000 anuamá.

A estos sueldo? se sum arán  las pagas 
extraordinarias y piases reglamentarios.

8.° En todo lo no modificado por la 
¡ presente t ect i ir :u ¡ón. regirán las normas 
i contenidas en c' anuncio al principio 
: referido.

Zaragoza a coico de octubre de mil no- 
i vecientos cuarenta y tres .— El Conse- 
; jero-Serretario , Salusliano Lon Laga.
¡ 3.720-P

COMPAÑÍA A R R E N D A T A R IA  DE 
; TABACOS
! M a d r i d
Ij El Consejo de A d m in b t r a c ’-ón de esta 
i Compañía, en uso de sus facultades, ha 
¡ acordado el pago de un dividendo de 
: 22.50 pesetas por acción, a. cuenta del 
! ejercicio e.conómno 1943. .siendo de cuen- 
• ta del accionista el impuesto de ulil i- 
j darles, por lo que ,se re tendrán  1,35 pe- 
; setas por acción, percibiendo líquido el 
i accionista 21,15 pesetas por cada tí tu lo  
j y contra el cupón número 96.
I Eos cupones deberán presentarse des- 
! de el día  20 del c e m e n te  mes en la 

Caja dci Banco de España, o en sus 
sucursales en provincias, facturados en 
los imipresos que al efecto se ¡facilita
rán  gratis  en las (mencionadas depen
dencia? a los portadores, y éstos en tre 
garán  después dichos cupones, acompa
ña dot» de las indicadas facturas,  y reco
gerán un libramiento, contra el que se 
liará el pago ai día que en el mi i sino se 
señale, gi exam’nados deb idamente  los 
cupones a que haga referencia resultan  
legítimos y corrientes, estando deb ida
mente justificados los tí tu los con arreglo 
a las disposiciones vigentes. Al pie  del 
libramiento, los in teresados suscribirán  
el recibí.

El importe de los cupones presen ta
dos en Madrid  se pagará  por la Caja 
de efectivo del Banco de España, y e¡l 
do los presentados en provincias por las 
Cajas de las respectivas sucursales.

Madrid, 6 de octubre de 1943.— El 
Director-Gerente Jogé Alvarez Guerra.

3.718-R

SOCIEDAD M A D R IL EÑ A  DE 
T R A N V IA S  

Madrid
De conformidad con lo acordado por su 

Ju n ta  general, esta Sociedad repa r t i rá  
a sus  acciones contra cupón número 34 
de las mismas un dividendo de 30 pe
setas, menos impuestos, a p a r t i r  del d ía 
11 de los corrientes, en  los Banoos U¡r« 
quijo, Bilbao, Español de Crédito  e His
pano Americano

Madrid, 6 de octubre de 1943.—El 
Secretario del Consejo, Angel Illana.

3.717-B
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IN S T I T U T O  E D I T O R I A L  R E U S , SO
C IE D A D  A N O N IM A  

Preciados, número 23.—Madrid

Ea cumplimiento de io dis.pue.bto eu 
el ai’tíeul') q intiCo de ni Ley de 3 de 
septiembre de i941, que regula el pro
cedimiento para la i eeonslrui cióu del 
Libro Regi'Uvi dr m erm es nominativas,  
ae hace ¿aber pur ei p a t e n t e  anuncia 
que en el demnenio de osta Sociedad  
So dan 'recibido lao ti enuncias de i 
señores acero ni a tas que se expresan, y 
que después del 18 de julio de 1936 
Lau sido despiojados de sus títulos o 
Ies han desaparéenlo :

D .  Salvador Vomlosa Pina, acción, nú- 
nn ro 3.483.

D . Blas Becerra Valver.de, acciones 
números 3.220 y 21.

D .a M . ;1 Luis;a Ma.rliue/, Reus, accio- 
nes/númiu/.A-, 3.902 a! 9.

D. lUcardo Fe rná nde z  < 1 e Grado, accio
nes números 3.910 al 14.

1). Enrique de Obra.' 'o |a B e b a ,  accio
nes núnne¡a>s 3.475 al 9.

D . Tomás do Allende y Allende,  accio
nes núim?io* 3.897 y 8, 3.952 ai 4, 3.993 
al 4.000.

Lo que se hace público para que eu 
el plazo improrrogable de tres meses, 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, se presenten ¿inte esta Sociedad 
y en su domicilio social, Preciados, 23, 
las reclamaciones u oposiciones que pro
ceda,n.

Madrid, octubre de 1&43.—El Director-  
Gerente, Rafael Martínez Reus.

3.702.-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

E l  Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
C ert if ico : Que en la causa dima

nante del sumario núm. 232/43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro dos, contra José  ^Nart Rodes se 
ha dictado con fecha 16 de los co
rrientes, sentencia, cuya paite dispo
sitiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos -ondennr 
y condenan íes al procesado rebelde 
Jo sé  Nart Rodes como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin

a concurrencia de c ircunstancias   
modificativas de la resp msabiiulad j 
jriminal, a la pena de -.Lee años y ! 
un día de reclusión menor, acceso-! 
das legales de inhabilitae’ón absolu
ta perpetua para el ejercicio de -cual
quier cargo de! Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, E m p resas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración cié Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al Excmo. se
ñor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidad es Políticas, 
rc>miléase asimismo testimonio de 
lo conveniente al excelentísimo .se
ñor Ministro tile lal Gobernación, 
a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y oficíese al E x c m o . Sr. D ilec
tor gene-ral de Seguridad, j * a a que 
ordene la busca, captura y pjis ión 
del condenado. Noli fique se al ^mor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.—Siguen las firmas».

Y  pana que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M a 
drid a veinte de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y t re s .- -L u is  L .  
Ortiz.

6.776 _______

lEl Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa d im a
nante del sumario .núm. 237/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero dos, contra Luis  C lérigo Eolk 
se ha dictado con fecha 16 de Jos 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Luis Clérigo Folk como .autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua .para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estarlo, C orpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Em presas ( con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu

didos cargos. Para  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al (excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase .asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
electos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, p a ra  que orde
ne la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor F is 
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley  previene para los rebeldes, y  
así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Siguen las firmas».

Y  .para que conste v su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido ol presente en M a
drid a veinte de septiembre de mi! 
novecientos cuarenta, y tres.— Luis  L .  
Ortiz. 

ó-777

E ! Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa d im a
nante del sumario número T03/4.3 
instruido por el Juzgado Especial/nú
mero dos, contra Antonio Pérez C a r 
dona se di a dictado con fecha j ó  de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Antonio Pérez Cardona como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
anos y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
a.bsoluta perpetua para el ejercicio 
do cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, E n t i 
dades subvencionadas, E m p re sa s  con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de empresas -priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. S r .  Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v oficies* 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus- 
^a, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro*
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tesado e n  la forma que la L e y pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Siguen 
las  ñ im ai».

Y  para que conste y su remisión 
al »Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a  veinte de septiembre de mil nove
cientos •cuarenta y tres.— Luis  L .  Or- 
tiz.

6.778.

«El Secretario general del Tribunal
Especial para la Depresión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Oue en la «causa dima

nante del sumario nóm. 189/43 ins
truido (por el Juzgado Especial húme
ro dos, contra Lope F. Martínez de 
R ivera  ha dictado con fecha 10 
de los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Lope F. Martínez de R iv era  como 
autor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración *de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remitas^ tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
¿Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su pu-blioación en ei B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese 
al Excm o. Sr . Director general de 
Seguridad, para  que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor F iscal,  y al pro
cesado en la forma que la L e y  pre- 

. viene pana los rebeldes, y  as í  por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.— Siguen 
las firmas»'. '

Y  para que conste y su remisión 
al lExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a  veinte de .septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  L .  Or- 
tiz.

£•779

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certif ico: Que en la causa dim a

nante del sumario nú ni. 190/43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro dos, «contra Ramón Marqués C as
talia se ha dictado con i echa iü de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice as í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Ramón Marqués Castella como au
tor de un delito consumado de M a 
sonería, sin Ja concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Listado, 
Corporaciones publicas u oficiales,’ 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para  fijación de re s 
ponsabilidades civi'les, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, .remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente «al Ecxmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese 
al Excmo. Sr. DiVector general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal,  v <vl pro
cesado en la forma que la Lev pre
viene para los rebeldes, v así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Siguen 
las firmas».

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veinte de septiembre de mil 
novecientos cuarenta v tres.—.Luis L. 
Ortiz.

6.780.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don Fernando Agulló Soler, Juez Muni

cipal e interino de Primera Instancia 
número 15 de Madrid.
Por el presente se hace saber: Que 

por doña Isabel Agüero Rivas se ha 
promovido ante dicho Juzgado de mi

cargo,  S e c r e t aría de don Nicolás Cortés 
C a r c ía , sita, en ei piso segundo <.ie la 
calle del General  Castaños,  número 1, 
expedient e  sob ' c  declaración de falle
c imiento de su esposo,  don José  R o d r í 
guez Docai ,  de cincuenta y seis años,  
uaturaii de .Santander ,  ni jO de Antonio 
v Má xi ma ,  casado con doña Ant on ia  Do- 
cal, ile cuyo 1111! r imonio no dejó hijos, 
domici l i ado ú U; máment e  en Ja c a l l e  de 
Sánchez  Barcaizl-egui,  7, y dosañal  Oció 
e! «da 7 de noviembre  de 1936.

Este  conocimiento se hace público 
por medio de  los «presentes edictos,  que  
debe rán  i nser t ar se  en el B O LE TI N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  di ar io ((l n í o nn a -  
ciones» y « R a d i ;  Nacional»,  por  dos ve.  
eos y  con intérnalo de quince  días,  R 
los efectos del m t i ru l o  2.042 J e  i¡a Lev 
d e  E¡:juieunmiento civil, re formado po-r 
la Ley de 30 d» di ci embre  de 1939.

D a d o  cu Madr id a 26 de avosto de  
1943.— K! .Juez, F e m a n d o  Ayudó. — Ei 
Secre t a r io  judicial .  P .  11., Angel  C a 
nales.

3.706-A. J .  1.» 9-10-943
M A D R I D

E d i c t o

En vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por G .-emir don E d u a r 
do l bdñcz  Cantero.  Magi s t rado,  J ue z  J e  
Pr i mera  Ins t an c i a  número  cuat ro  de 
esta capi tal ,  en au tos  de procedimien to  
especiad ¡sumario seguidos a i ns tancia  del  
P r ocur ador  don Franc isco del  Pozo,  en 
nombro  de doña Consuelo y doña Ma r í a  
Araci l  Gon.Til v e c o n t r a  doña Rosal ía  
Fél ix González,  non Arma ndo ,  don Ma.  
nuel  y doña Es te r  Bu ría y Félix,  como 
viuda \ herqdei  ;'s de don  Manuel  Bur í a  
Alonso.  cont ra  don Arg indro  Blanco 
Mar t í nez ,  t omo actual  dueño de*i i n
mueble  hipotecado sobre pago de c in
cuenta  mil  pesetas  de principa] ,  i mpor t e  
de 1111 p r é s t amo con hipoteca sobre un 
t er reno,  dent ro  de,  cual exi s t en cuat ro 
casas de  p l an ta  ba j a  y un hotel  en 
const rucción,  sit-o en t érmino de Cara-  
banchel  Bajo,  al sit io II aun a do «ha  B o 
dega»,  e n t r e  las calles part  ¡cnlai es de. 
Agueda  Díaz ,  Pl aza  Mayor ,  calle de 
Ma dr i d ,  Quini to.  Pa cor ro  y camino Al to 
de San Isidro,  en cuyos autos  ee lia 
acor dado  que de conformidad con ¡10 
di spues to  en el pá r ra fo  segundo J e  la 
regla qu int a  del ar t í culo 131 de la Ley 

. H i p o t e c a d a ,  not i f icar a lo-' acr-eedoreá 
poster iores  don Antonio Vi l l anueva y  
don Mar iano  Cas t r o  Alvnrez,  la exi s 
tencia de este procedimiento ,  para  que  
pueda n ,  si les conviene,  i n t e rven i r  en 
la «subasta de la finca h i pot ecada  en la 
esc r i tura  de p rés t amo ba.se del  proce
dimiento ,  o sat i sfacer  antes  dea rema t e  

 el crédi to del actor ,  i ntereses  y costas,
 sub rogándose  en los derechos  de  éste.
 Y siendo desconocido el ac tual  d o m i-
 cilio o paradero  de los indicados acree-  
 dores  poster iores  don Ant onio  .Villanu^-
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va y d on  Mariano Castro  Alvarez , s e
Jc.r. hm.e !a notiín.-acióii o i medio  de) • 
p íe se m e  ed.ii.to_ i.|Ue fO?i el visto bueno : 
del Sf'jjL'i' Juez .  iijun» mi Madrid u 23
de sepUein 1.:¡ C de 19-13 --- Ei Secretar io  
( i l e g ib le ) . -  V isV. bueno «b Juez  de Pri 
mera I n s t a n c i a  ( i l e g ib le ) .  j

3.707-A . J. “ 

M A D R I D  
Edicto 

D o n  Frain í.m.o Arias  A u d i ig u e z  Barna, 
J u e z  d t* Fj'iijurra Instanc ia  n ú m c o  
t l c . c .  encargadu del número cillcu de 
l o ,  <!c. e s la capital.
P o r  e. prtiStiU'te y on virtud Je io a cor ,  

dado d i  prov iden cia  de esta fecha, dic-  j 
t a j a  e:i expediej í  te sobre declaración  ¡ 
de heredero»  abiritenlato por  d e fun c ión  de : 
i . t ' . . M u :n u da  P e lra  L ó p e z  Español, co- i 
mu ida co; I .OÍU c'ituuite Cali ei Hombre de : 
Petra .  pro.nun ilio por el P ¡m.u ¡ ador  don • 
Eliá;e-do fcj.ii)-. hez V ald em oro ,  en monibre ; 
de doña Isabe l  L ó p e z  Español ,  se a n u n - í  
cia la m u erie  sin testar de la referida I 
doña M anuela  Petra  L ó p e z  E spañol ,  na- ¡ 
tural do L ou gás  (Z a r a g o z a ) ,  ocurrida m  ¡ 
esta capital  en ve in tidós  de m ay o  de j 
mil novecientos  cu'arenta. y  don, asi c o m o  
que red a m an  >su lie.rencia sus dos her- ¡ 
manos de d..blc v ín culo  doña Isabel  v ¡ 
don P ed ro  L ó p e z  Español ;  y s.e llama j 
& los qué se crean con igual o .mejor ¡ 
derech o  a la herencia de la causante para i 
que com parezcan  a reclamarlo unte este ¡ 
J u zgado ,  dentro  del término de treinta | 
días, rad icando  este J u z g a d o  en la cada 1 
de G en era l  C a-taños ,  número uno. | 

Dado  en M a d r id  a cuatro de octubre  ! 
de rnil novecientos  cuarenta y tres .— Ei ! 
Secretario. P e d ro  A'iVarez.— V is to  b ueno ,  ¡ 
el Juez  de P r lm e r a Instanc ia ,  F ranc is co  i 
Arias.

3 .709-A . J.

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

En el J u zgad a  'de Primera ¿instancia 
número veintiuno de  esta capital y rni 
Secretar ía  se s iguen los autos  de ju i -  ¡ 
ció ord inario  l imnaraiivo de m a y o -  cuan- ; 
tía, p ro m o v id o s  por  doña  M aría  Teresa j 

Poeh Sagnier, asistida de- su esposo  d o n  ; 
T o m á s  P in tó  M oya  no,  con d on  J oaq u ín  ¡ 
Poeh Casóla, doña  R ú a  Poch  S agn ier ,  i 
asistida de ¿u esposo don A n to n io  Pe-  ¡ 
rez Mingue?.,  y non José  b errá n  Galter , i 

CGimo tutor de ¿os m enores  don p a b l o  ' 
y  don F ranc isco  P o c h  Sagnier, sobre  ¡ 
mVlidad de las rperac iones  partición-ales i 
p ract icadas  al fa llec im iento  de  d o n  P d -  I 
b lo  P o ch  P ou g et ,  en cu yos  aut-og p or  ¡ 
p rov iden c ia  d e l  día de hoy so lia a co r .  I 
d ado  tram itar  y adm it ir  ,1a Expresada i 
d em an d a  y con ferir  traslado d e  e lla, j 
con em plazam iento  a, los refer idos  <le- j 
m an dados  para que en el térm ino de  j 
n ueve  días co m p a re zca n  en  los  autos,  j 

p ersonándose  en  form a, j

Y  para que sirva de em plazam iento   
en legal forma a d on  J o aq u ín  P o c h  i 
C asó la ,  m ed ian te  a ser d esc on oc id o  e  | 
ign orado  su actual donbciuio o para-de- | 
ro. se expide  la presente p ara  eu p u 
b l ic ac ión  ‘ en ei B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en M a d r id  a ve in tic in 
co  -de sept iem bre  de  mil novec ien tos  
cuarenta v l i e s  — E! Secretario  (i leg i
b le) .— Y L io  bueno, ei Ju ez  de  P r im era  
Instancia (i l e g ib l e ; .

3.7Ú0-A. J,

ALICANTE
D o n  R a m ó n  D o m in g o  Arnáu  y A l ix ,  

J uez  d e  PuiiK-ia I í i í l a - i i i . j a  del d i s f r i - i  

tu número uno de lus de A br an te .
P o r  el p) emente ¡se hace sA-c-r que 

Francisco ltam ón Bo-rja. Francisco ,  T o 
mas, A n ton io  ¿ Teivsa R a m ó n  S^mpe- 
re. ésta ron luenc ia  marital, y A s u n 
ción Serrano  Pérez ,  viuda, cuino madre 
y represéntame legal de su hijo m enor  
de edad, F ran c isco  R a m ó n  Se ira no, to- 
dais de esta vec indad ,  con dom ic i l io  en 
la plaza de España n ú m ero  c inco ,  y  na- 
turale.s de la mism a, al am.pa.ro de lo 
dispuesto  e<n los artículos  sei-enta y  si
guientes del R e g la m e n to  para la ap li 
cación  de la L e y  ddi R e g is t ro  Civil,  han 
p rom ovid o  expediente  para que se nuto- 
ric-e, tanto a ellos com o a «us  d escen 
dientes,  a reuiíir los apell idos  R a m ó n  y 
B o r ja .  (pie son los del prime.ro, padre  
V abuelo de  los demás solicitantes, en 
uno isó'!o, usándolo cuino prim er apell i 
do, ten iendo  en cuenta que las indus
trias instalada^ por el primero son c o 
nocidas sólo con ,e-l n om bre  de « B o r ja o .  
y habiendo dado entrada en el negocio  
a sus referidos hijos , puede e x m n r  ei 
natural peligro  de que al fallecer el 
t itular sus sucesores no sean conocidos  
con el a pel lido de R a m ó n  en el mu od a 
c o m e r c i a l ; l lam ándose  a aquellas  p e r 
sonas que se crean con derecho  a apo
nerse a tal p retens ión ,  para que puedan 
efectuarlo  dentro  cle)l término de tres 
meses amt-e este  J uzgado .

D a d o  en A licante  a ve intiocho  de  s e p 
t iem bre de mil novecientos  cuarenta y 
tres. -E l  Juez. R a m ó n  D o m i n g o .— E l 
Secre tar io ,  L ic . José  Reyes .

3.697.-A. J.

VALVERDE
Edicto

D o n  H ildeb ra n d o  R eboso  Espinosa, Juez  j 

de Instrucc ión  accidental  del  partido  j 
ríe Val  verde  del H ierro .  j

H a go  s a b e r :  Que en este J u z ga d o  pe • 
instruye ¿¿armario nú mero 22 d e  1943, 
por hallazgo del cadáver  Je  un h om bre ,  
en las aguas del. mar, en el litoriail de 
es(e término, frente «1 p un to  c o n o c id o  j 
por «T a m a  Juste», el d ía tre inta  de ju -  I 
lio último,  el que, l levado a tierra p or  ¡ 
unos pescadores, resultó  ser d e  una per»  I

sona com o  de 2o año?, de estatura  d e  
un m etro  setenta  y dos ten time-tros, bien 
const i tu ido  y no-wnal; con la cara de 
formada por la _niilt ración, fa ltándole  el  
pelo y el m ie m b ro  inferior izqu ierdo  d e s .  
de la rodilla, suponiéndose que esta fa l
ta sea. m otivada  por  desintegración  por  
el t iempo de permanencia  en el a g u a ;  
vestía  jersey de lana azu l-marino,  ca m i
seta de tela fina co lor oscuro ,  pantalón, 
caqui cuyos  e x t e r n o s  inferiores apare 
cen desgarrados  hasta las rodil las,  ca l 
zoncil los  de pun to  hasta m ás arriba de  
la rodilla, m arcados  Cun las letras L. K . ; 
una  fa ja  enteriza  de punto  eolocaoa.- 
deba jo  del  canzonc il lo ,  m arcada  con  

¡ L. K ’ looss 03974/41 T .  ; en el pie d e 
recho un z a p a t o ’ b a jo  de lona y mate
rial con tacón  y  ca lcet ín  de lana c o 
lor oscuro .  E n  el bolsi llo  del pantalón,

! tenía dea pañue!.o¿ blancos ¡y  Estados,  
i uno de ellos con la misma m atea  de
; la f a ja ;  un l.la\e¡o con cuatro  l laves,
| tres de  candado y un?, m ayor ,  m ar ca 

da con  el númt-ro 139 ;  un a br idor  d e  
ta.pas d e  botellas  con la inscr ipc ión  « T u -  
eherbraure  X u rb b erga  v u n a - f icha m e 
tálica red ond a ,  g ia b a d o  el número 56. 
F.1 cadáver  tenia co lo ca d o  en el p echo ,  
y suje to  por correas que se a br och a b a n  
a la espalda, un f lotador  do lona c o n
un diapo.-it :v ó  respiratorio , y en e'i vien - 

! tre, y sujeto asimismo atrás  por  correas,
¡ o i r o  fl otador igual.
' Y  por prov iden c ia  de  esta fecha h e  
¡ acordad.,  o u b l u a r  ed ictos  en el R O L E -  
! r : N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el  
; de esta prov uc; », com o se verifica p o r  
| el presente l lamando y em plazando  p o r  
i el t é im in o  de diez días  a cuantas pe-r- 
j semas puedan 'den ti f icar  el c a d á v e r , 'y  
; a sus parientes más p r ó x im o s ,  para q u e  
j r o m p a , czcan eu este Ju zgado  a fin d©
: ser o ídos  y  o frecer les  *1 p roced im ien to  

v 'a cc io im s  que determina el art iculo  109 
de la L e y  de Enju ic iam iento  Criminal!..

V a lverd e ,  20 Jo sept iem bre de  1943.— > 
El Juez de In s tr ucc ión ,  H i ldeb ra n d o  Re^ 

j boao.— El Secre ta l io ,  In ocen c io  Padrón, , 
19.0¡15-A, J .

C I U D A D  R O D R I G O

D o n  Luis  H e rn án d e z  P icado ,  J uez  d©
. Primera Instancia accidenta l  d© C iu 

dad  R o d r ig o  y  su partido .

P o r  ei presente hago  s a b e r :  Que en  
este J u z ga d o  de mi cargo,  y a inst-anoiá 
de  doña  A n a  Isabel  Z a t o  V ic e n te ,  s© 
tramita expediente  sobre  dec larac ión  d© 
fa llec im iento  de su hermano don Fran
cisco Z a to  V icente ,  h i j o  d e  Ju l ián  y  
de N em es ia ,  de sesenta y  tres años  .d© 
edad, natural del pueblo  de V il la r  d e  
P uerco , en este partido  ju d ic ia l ,  de don
de se ausentó  p o r  ú lt im a vez , en el año  
1915, con  d irecc ión  a A m ér ica  del  Sur, 
y  desde c u ya  fecha se carece to ta lm en
te d-a noticias  sobre  su existencia, 

i L o  q ue  ©e hace  p ú b l ico  en  cuarupl>
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miento de lo dispuesto en el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y a los efectos legales en él pre
venidos.

Dado en Ciudad Rodrigo, a primero 
de febrero de mil novecientos cuarenta 

-y  tres.—Eli Juez, Luis Hernández Pi
cado.—El Secretario, P. H., Ignacio El
vira.

3 514-A. J, v 2.a 9-10 943

V E R I N

Don Conrado Pérez-Pedrero y Palau,
Juez de Primera -Instancia de Verín
y su partido, hace saber.
Que en eP Juzgado de su cargo y Se

cretaría del que leirenda se ha incoa
do, a instancia de doña Luisa Sieiro 
Salgado, vecina de Barcelona, pas-eo de 
Gracia, número 101, expediente de de
claración de ausencia de su padre, 
Eduardo Sieiro Estévez, que se ausen
tó del ¡pueblo de Mijos, en este partido, 
hace más de quince años, hallándose en 
lá actualidad en ignorado paradero y 
careciendose desde hace más de dos 
años de noticias suyas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en él artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, expidiéndose al efecto el presente 
en Verín, a 21 de agosto de 1943.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez, Conrado 
Pérez-Pedrero.

3.543 A. Jt y 2.a fi-10-943

BETANZOS
El Juez de Primera Instancia de Ee- 

tanzos, por eü presente, que se publica
rá por dos veces consecutivas, con in
tervalo do quince días, en el BOLETTlN 
OFICIAL DEL ESTADO, y para ge
neral conocimiento, hace público:

Que en este Juzgado, a instancia de 
Ignacia Naveira Sánchez, se tramita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su tío Ignacio Antonio Sán
chez Martín, natural de Borrifas-Ce- 
smras, de donde se ausentó pasa de 
cincuenta años para América (Buenos 
Aires), sin que se volviese a tener no
ticias del mismo.

Betanzos, 21 de agosto de 1943.—El 
Secretario (ilegibie).—El Juez (ilegible).

\ 3.537-A. Jt y 2.a 9-10-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este, 
periódico oficial y ante el Juez o 

  Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados civiles

4.401
SOLANA PIQUE, Mariano; natural 

de Barcelona, d)e 2;1 año-s, e¡n julio 
de i935. liijo de Francisco y Socorro, y 
que vivió en Olivar, 4, el cual se ha 
fugado ,de la Prisión de Merleta, don
de «e hallaba preso, con fecha 6 de 
atril del corriente añ o ; comparecerá 
en e'l término d'e diez días ante el 
Juzgado d/e Instrucción núrri. 9, de 
Madrid, sito en General Castaños, 1, 
con el íin die ser reducido a prisión 
en el sumario 296 de 1935, por tenta
tiva de robo; apercibido que d'e no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

15.933.
4.462

URIARTE (sin segundo), Pedro; y 
sin más datos sino el que vivió úl- 
mamente en la calle de Ibiza, 26; 
procesado en sumaro 442 de 1942, 
por el delito de estafa; comparecerá 
en término de diez dius ante el Juez 
Instrucción núm. 13, de esta capital; 
con el objeto d'e constituirse en pri
sión.

15.837. '
4.463

•PELAYO MAT ALLANA, Nativi
dad; die 23 años, soltera, sirviente, 
natural ole Valoría la Buena, hija 
de Antonio y María, y que vivió úl
timamente en Madrid, calle de la 
Puebla, 19, Pensión La-carta.; proce
sada en sumario 1.1o d'e 1942, por el' 
delito -db infanticidio; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juez 
ale Instrucción núm. 13, de esta ca
pital; con el objeto db constituirse 
en prisión.

15.838.
4.464

HERNANDEZ MUÑOZ, Pilar, de 
25 .año:-, solté:a .sirviente, natural de 
Mr/ir id, hija de Isidro y de Asun

ción, y domiciliada últimamente en 
Madrid, calle Baltasar Bachero. ,30, 
tercero; procesada en sumario 229 
die 1942. por el delito de hurto; com
parecerá en ¿I término de diez dia-s 
ant-e el Juez de Instrucción núm. 13; 
con el objeto de constituirse en pri
sión.

'15.839,
4.465

GARCIA MANGA. Eugenio; do
miciliado últ.imamientp en -la calle de 
Hortaliza, 71; procesado en suma
rio 125 de 1943. por estafa; compa
recerá, dentro del término de diez 
días anL„ el Juzgado de Instrucción 
número 2, Secretaría de don Anto
nio Yáñez; apercibido que de no ve
rificarlo será -declarado rebelde.

15.931,
4.466

CEJUDO SANCHEZ, B0a-s; natu
ral die Va Id! jp:'ñas. cjo 28 años, hijo 
de Gabriel y Antonia, ea-.ado, escri
biente, cuyo paradero se de conoce, 
que se evadió de la cárcel de Conde 
de Peñalver. J  día 19 de mayo úl
timo; procesado en causa 146 de 1940. 
por robo: comparecerá, dhmt.ro d*el 
término de diez días a.nts el Juz
gado de Instrucción núm. 5, ,de Ma
drid. a fin de constituirse eñ prisión.

15.932.

4.467
- GARCIANDIA ALEGRIA. Victo
riano; de 36 años, casado, comer
ciante. hijo d'e Mariano y Faustina, 
natural de Lacunza, y coin dom ici
lio últimamente en Madrid, calle M a
yor, 70; procesado en sumario 455 
de 1942, por delito contra la salud 
pública; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado die ins
trucción núm. 9, d'e €$ta capital, sito 
«n  caite disl General Castaños, 1, 
con el fin de ser reducido a prisión.

15.966.

4.468

ARROYO ANGUITA, Alfonso; de 
20 años, hijo de Francisco y de Emi
lia, naturail de Ciudad Reaú do
minado últimamente en Madrid; pro. 
ce :ado en suma.ro 387 de 1940, por 
robo frustrado; comparecerá, dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm,. 12, de 
esta capital, Secretaría de don An
tonio Díaz Rodríguez, sito en calle 
del Gefneral Castaños, 1. 2.°; bajo 
lapercibimiento que de no comparecer 
tíerá declarado i^ebelde

16.104
4.469

MARTINEZ BELDA, Eleuterio; que 
estuvo domiciliado en Alicante, G&x-
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cía Morato, 47, y que últimamente se hallaba prestando servicio militar en 
la Plaza, de Me lilla, 75 Regimiento de Infantería, Batallón de Ametrallado
ras, 1.a Compañía, de donde desertó; 
procesado en causa 104 de 1943, por estafa; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 13 de Madrid, para m- gre ar en prisión.

16.277.
4.470

PUJOL REUS, Esteban; natural de 
Barcelona, hijo de José y Ana. de 60 años de edad, mecánico, casado, 
cuya¿ señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz aguileña, color del rostro, bueno; 
domiciliado últimamente en Madrid, Fuente del Berro, 6. y en Barcelona, 
BeP'úlveda, 67; procesado por robo, su
mario 165 de 1942; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 13 de Madrid, 
para constituirse en prisión.

16.276. 4.471
OBESO ALONSO, José Ramón; natural de Gijón, casado, comerciante, 

de 29 años, hijo de Ramón y de Urbana. domiciliado últimamente en Alicante, Manuel Antón, 22; procesado 
por estafa en causa número 8 de 1942; comparecerá en término de diez días 
ante ¿i Juzgado de Instrucción nú
mero 15 de Madrid. Secretaría dél Licenciado don Nicolás Cortés G arcía. para ser reducido a prisión.

16.032.
4.472

SANCHEZ MUÑOZ, Tomás; natu
ral de Vicálvaro (Madrid), nacido en 6 de febrero de 1905, hijo de José y de Adela, casado, peón de mano, que 
ha vivido eri Chamar tí n de i a Rosa, Antonio Pérez, 9 ; procesado por hurto, sumario 177 de 1943; comparecerá an. 
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 7 de Madrid, Secretaría de don Jo é de Molinuevo, con el fin de ser 
reducido a prisión.

16.261.
4.473

RODRIGUEZ MARTINEZ, Bonifa
cio; y

GARCIA DONOSO, Angeles; domi
ciliados últimamente en Anango, 14, y Alejandro Rodríguez, 16; naturales 
de Almona-cid del Marquesado y Mía- ¡ tirid. de (32 y 2(1 años, hijos de Eva
risto y Carmen y de Francisco y Es- tanislá; señas personales: estatura regular, pelo castaño, ojos claros, co
lor del rostro bueno, nariz recta, y y h te  correctamente; estatura baja, 
pelo rubio, ojos p a r d o s ,  nariz recta y color bueno; procesado por robo, 
sumario 15-4 de 1940; comparecerá en ¡término de diez días en el Juzgado

de Instrucción número 13. de Madrid, 
a fin de constituirse en prisión.16.722.

4.474
FARIÑA COBIAN, José; mayor de edad, natural de Pontevedra, ayu

dante de Montes y vecino de Madrid, cuyo actual paradero se desconoce; 
proce ado en sumario número 93 de 1943, por el delito de abandono de familia; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 5, de Madrid; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.16.523.

4.475
MONTAL ARTIGAS, José María; 

domiciliado últimamente en Barcelona, calle Mayor de Gracia, 103; in
culpado en causa 149 de 1943, por estafa; comparecerá, dentro £el término de cinco días ante el Juzgado 'de Instrucción núm. 0, fíecreit arito de don Antonio Yáñez Arroyo; aper
cibido que de no verificarlo le parará  J perjuicio a que hubiere lugar.

16.825.
4.476

SALAS, José; representante de teatro; domiliciado últimamente en la calle de Fuencarral (cuyo número se 
ignora); procesado en causa número 124 de 1943, por usup ación de fun
ciones: compaecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Ins- trución núm. 15, Secretaría del Licenciado don Nicolás Cortés G ar
cía, para ser reducido a  prisión.

16.723.
4.477

MEDIA VILLA, RAIMUNDO; cuyas 
demás circunstancias se desconocen, domiciliado últimamente pn la calle Galería de Robles, 5, 3.°; procesado 
en causa 201 de 1943, por hurto; com
parecerá, dentro del término dé diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 17 de Madrid, sito en Gene
ral Castaños, 1, Secretaría de don Hilario Dago Sainz, al objeto d* notificarle el auto de procesamiento y i-er reducido a prisión, bajo apercibimiento de daclarañlie rebelde.

16.765.
4.478

DONATO MORENO, José; de 29 años, hijo de Hilario y Leonor, natural de Valdepeñas, soltero, sin profesión, cuyo paradero Se desconoce; 
por atentado; comparecer & en el 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción número núm. 9; a fin de ser reducido aprisión.

15.988.
4.479

MARTINEZ SIERRA, Carlos; cuyas demáu circu'stanciais personales se

desconocen, domiciliado últimamente 
en la calle de Martín de Vargas, 6, principal derecha núm. 1; procesado 
en causa número 217 d 1943, por estafa; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 17, Secretaría de don Hilario Dago Sainz, a  fin de ser 'reducido u prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.16.857.

4.480
ASTUDILLO MARQUEZ, Francis

co, natural de Aguilar de la Fronte, na (Córdoba), hijo de Diego y Petra , de 29 años, soltero, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de los Tres Peces, 16, bajo; cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño. ojos pardos, nariz recta, viste corrientemente; procesado en suma
rio 26 de 1942, por el delito de te
nencia de tiltiles para robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juez de Instrucción núm. 13, de Madrid, a l objeto de constituirse en priúón.

16.964
4.481

GOMEZ GARCIA, Daniel; cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio o paradero se desconoce; com
parecerá, dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 6, de Madrid, procesado en el sumario número 15 de 1943, por el delito de hurto; constituyéndose en prisión, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde.17.082.

4.482
CASTELLANOS LAGUNA, AngelaJ natural de Santa Cruz de Múdela, 

hija de Manuel y de Celestina, de 
04 años, ¿oltera, sus labores, domiciliada últimamente en Madrid, calle 
de Nicasio Gallego, 3; cuyas señas personales son: estatura baja, sin 
pelo, con turbante, ojos pardos, nariz achatada, color sano, viste co
rrientem ente; procesada en sumario número 340 <Se 1942, por el delito de hurto; comparecerá en el termino 
de diez días ante el Juez de Instrucción núm. 13, de Madrid; con el obje
to de constituirse en prisión, decreta- da el 4 de febrero último.17,184.

4.483
VARGAS ALONSO, Antonio, natural de Villaverde Bajo (Madrid), hijo de Ignacio y de Julia, de 17 años, domiciliado últimam ente en lia dalle 

(Particular, 8 de la Ciudad.Lineal; cu
yas señas personales son: estatura, baja, pelo y ojos castaños, nariz recta, color sano; procesado en sumario 
número 258 de 1942, por el delito de
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robo frustrado; comparecerá en el 
término de diez días ante e* ^U€Z 
Instrucción núm. 13, die Madrid; con 
el objeto de constituirse en prisión.

17.185.
4.454

ADAN SANCHEZ, Francisco, natu
ral de San Lorenzo de Calatrava (Ciu
dad Real), de 29 años, soltero, hijo 
de Fructuoso y Manuela, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Madrid, c-all̂  
de Veneras, 7; procesado en sumario 
número 239 de 1942, por estafa; com- ; 
parecerá, dentro del término de diez 
días ante el Juzgado dé Instrución nú
mero 20,. de Madrid; al objeto de ser 
reducido a prisión.

17.364.
4.485

SANTOS MARTIN, Lorenzo; de 22 
años, soltero, ajustador, Injo de Ra- 

. tnón y Enriqueta, que tuvo su último 
• domicilio en Madrid, calle de la Mag

dalena, 3, 3.°; cuyas señas personales 
no constan; procesado en sumario nú- 

' mero 298 de 1940, por hurto; compa.
' recerá en el .término de diez días ante 
j .  Juez de Instrucción n-úm. 13 de Ma.‘ 
drid; con el objeto de constituirse en 
prisión.

V 1*7.286.
4.486

MORENO MARTINEZ, Tomás; na.
. tur al de Madrid, de 24 años, (hijo de 

Pedro y de Isabel, soltero, jornalero, 
domiciliado últimamente en Madrid,

. calle de Peñuelas, 12; procesado en 
cáusa .165 de 1941, por robo; 'compa
recerá en el término de diez días ante 

•' el Juzgado de Instrucción núm. 20,
, Secretaría., del Licenciado don Rafael 
: López de Pando,’ para ser reducido a 

prisión.
í  7.368.

4.4)87

LAGE ALONSO (a) «El Camilo», 
/ Oamilo; cuyas demás circunstancias y 
■ .paradero se ignoran; procesado en su

mario número'180 de 1943, por estala; 
comparecerá, dentro del término de 
diez, días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 20, de Madrid; bajo aper
cibimiento ; de ser declarado rebelde.

17.255.

4.488

LUNA- MOLINA, Juan Mianuel; na
tural idel Puente-de Vallécas (Madrid),

, hijo de Miguél y de Isabel, de 34 años,
/ jornalero, domiciliado últimamente en 
, Madirjd, calle de Jaime Vera, 16, Puen
te de Vallecas; procesado en sumario 
numero 200 d.e 1943, por el delito de 
hurto; cómpareoerá, dentro del tér- 
-num-o de, diez días ante el Jqzgado de 

. Instrucción núm. 12, de Madrid, Se
cretaría ;de don Antonio Díaz Rodrí

guez, con el fin de ser reducido a 
prisión.

17.2)10.
4.489

OÑATE MARBAN, Pilar; cuyas <Je. 
más circunstancias se desconocen, do
miciliada últimamente en la calle de 
Irradiación, letra D.. y

HUERTAS, Isidora; cuyas demás 
filiación se desconoce, domiciliada úl
timamente en la calle de Irradiación, 
letra C., y que al parecer ambas se 
encuentran en la ciudad de' Valencia; 
procesadas en sumario, número 185 
de 1943, por durto; comparecerán, 
dentro del término cte diez días ante 
al Juzgado de Instrucción núm. 17 de 
Madrid, Secretaría de don Hilario 
Dago Sainz, al objeto de ser redu
cido a prisión.

17.212.
4.490

GONZALEZ CANAL, Luis; natural 
de Madrid, de 25 años, hijo de An
tonio y de Elvira, y domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Santa 
Brígida, 23; cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz recta, color sano; 
procesado en sumar:o 183 de 1942, por 
tentativa de robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juez 
de Instrucción núm. 13, de Madrid; 
con el objeto de constituirse en prisión.

17.285.

4.491

GARCIA SOLER, Vicente; de 32 
años aproximadamente, hijo de Vi
cente y Encamación, natural de Ali
cante, del que no constan más datos, 
siriQ que estuvo hospedado desde el 
1.° de octubre de 1942 hasta el 18 de 
noviembre del mismo año; en Ma
drid, calle del Conde de Peñalver, 
número 566, moderno, 1.°, letra A., 
centro izquierda; coyas señas perso
nales son: estatura .alta, palo ne
gro, color moreno, labios muy grue
sos y salientes,' tartamudo, viste de 
azul oscuro con jayas blancas y rojas, 
corbata azul con rayas rojas y zapa
tos rojos; procesado en sumario nú
mero 1 del artículo 836 de la Ley 
procesal; coan/parecerá en el térmi- 
mino de diez días ante el Juez de 
Instrucción' núm. 13, de esta capital; 
con el objdto ,de constituirse en 
prisión. 1

17.4)96.
4.492 /

GOMEZ TRIGUEROS, Pedro; cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, domiciliado úl
timamente en Granada, calle de San 
Juan de los Reyes, 18; procesado ^n 
sumario número 354 de 194)1, por hur
to; comparecerá, (dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado d£

Instrucción núm. 2, de Madrid, Se
cretaría de don Antonio Yáñez; aper
cibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

17.347.

4.4)93
BLANCO MANJARIN, Manuel; y
VELA DE LA MORENA, Emilio; 

naturales de Madrid y el Vellón; de 
20 y 34 años, hijos de Pedro y An- 
toniila y ¿e Rufino y María, casados, 
panadero y jornalero, todo respecti
vamente; cuyas señas personales c>on: 
del primero, estatura regular, pelo, 
rubio, ojos claros, nariz chata, color 
bueno, y las del segundo, estatura 
baja, pelo y ojos/negros, nariz recta, 
color bueno; procesados en sumarios 
número 23 de 1940, por el delito de 
hurto; comparecerán en el térémino 
de diez días ante el Juez de Instruc
ción núm. 13, de Madrid; con el 
objeto de constituirse en prisión.

17.497.
4.494

TAEÑO LOPEZ, Manuel; natural 
de Madrid, de 16 años, hijo de Ma
nuel y de María, soltero, jornalero, 
vecino de Tetuán de las Victorias, 
calle Concepción Arenal, 5; proce
sado en sumario número 205 de 1943, 
por estafa; comparecerá, dentro del 
término de diez días an'te el Juzga
do de Instrucción núm. 2, de Ma- 
drid: Secretaría de don Antonio Yá
ñez; apercibiéndole que de. no verifi
carlo será declarado rebelde.

17.362.

4.495

HORNA LECHUGA, Miguel; de 26 
añoá, cuyas demás circunstancias y 
actual domicilio o p/iladero &e des
conocen; procesado en sumario nú
mero 184 de 1943, por estafa; com
parecerá, dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 6, de Madrid; al objeto de 
constituirse en prisión.

17.67:1.

4.496

VOZMEDIANO GIL, Miguel; de 33 
años, hijo dé Toribio y Jehova, na
tural de Puertollano (Ciudad Real), 
casado; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 6 de Madrid; procesa
do en sumario número 25 de 1943, 
por hurto; bajo apercibimiento dle 
ser declarado rebelde»

17.596.




